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"POR EL CUAL SE MODIFICA E DECRETO No. 411.0.20.0106 DEL 21 DE 
FEBRERO DE 2014 DE 2014. 

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, en ejercicio de las facultades Constituciones y 
Legales y en especial las contenidas en el artículo 148 y siguientes del Código Electoral 
Y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto No. 411.0.20.0106 de fecha Febrero 21 de 2014, fueron 
designados los claveros, delegados del Señor Alcalde del Municipio de Santiago de 
Cali, para el proceso electoral del 9 de marzo de 2014. 

Que mediante solicitud radicada con Orfeo No. 2014416200003364 de fecha 26 de 
febrero de 2014, la Secretaria de Deporte y Recreación del Municipio de Santiago de 
Cali, Dra. CLARA LUZ ROLDAN GONZALEZ, solicita que al Señor FERNANDO 
ALDEMAR FRESNEDA PEREZ, identificado con la cedula de ciudadanía número 
16.657.492 de Cali le sea reemplazado su designación como Clavero para las 
elecciones del próximo 9 de marzo, por motivos de discapacidad física. 

Que mediante solicitud radicada con Orfeo No. 2014412110008104 de fecha 04 de 
Marzo de 2014, la Subdirectora Técnica de la Dirección Jurídica de la Alcaldía, del 
Municipio de Santiago de Cali, Dra. DIANA DEL CARMEN SANDOVAL ARAMBURO, 
solicita que a la Señora MARIA EUGENIA GONZALEZ ESPiNOSA, identificada con la 
cedula de ciudadanía número 66.986.159 de Cali le sea reemplazado su designación 
como Clavero para las elecciones del próximo 9 de marzo, por motivos de 
responsabilidades laborales que ameritan su presencia pues en la actualidad se 
adelantan procesos de modificación del presupuesto, al igual que se están atendiendo 
auditorias de la Contraloría de Santiago de Cali y de la oficina de Control Interno. 

Que mediante solicitud radicada con Orfeo No. 2014413120001764 de fecha 26 de 
Febrero de 2014, la directora Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, del 

'Municipio de Santiago de Cali, Dr. ANDRES FELIPE URIBE MEDINA, solicita que a la 
Señora MARIA CONSUELO IDROBO CASTRO, identificada con la cedula de 
ciudadanía número 31.954.296 de Cali le sea reemplazado su designación como 
Clavero para las elecciones del próximo 9 de marzo, por motivos de responsabilidades 
laborales que ameritan su presencia, siendo responsable por la gestión de recursos del 
SGR, liderando la formulación de proyectos de inversión (primera infancia, huellas 
vehiculares) y adicionalmente tiene a su cargo la transmisión de informes al FUT,DNP y 
SIRECI. 

Que la Registraduría Nacional del Estado Civil realizará la capacitación en la función 
que los Claveros deben desarrollar. 

Que, por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la Designación como Delegados del Alcalde de 
Santiago de Cali, en condición de Claveros de las Arcas Triclaves de la Delegación de 
la Registraduría del Estado Civil en el Municipio de Santiago de Cali, el proceso 
electoral del día 9 de marzo de 2014 a los siguientes Servidores Públicos de la 
Administración central municipal de los FERNANDO ALDEMAR FRESNEDA PEREZ 
COMISION DE ZONA 19, MARIA EUGENIA GONZALEZ ESPINOSA COMISIONal 
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"POR EL CUAL SE MODIFICA EL 1IDECRETO No. 411.0.20.0106 DEL 21 DE 
FEBRERO DE 2014 DE 2014. 

No. 34 Escrutinio Municipal y MARIA CONSUELO IDROBO CASTRO COMISIÓN DE 
ZONA No 31, la cual quedara así: 

COMISION DE ZONA N°.19 

COMISION DE ZONA N°.31 

COMISIÓN No. 34: 
Escrutinio Municipal 

JOSE EDGAR GUTIERREZ ARROYAVE 
C.C. 6.558.236 
Secretaría de Deporte y Recreación 

LILIANA ESCOBAR MORALES 
C.C.66.853.676 
Departamento Administrativo de Hacienda 

WALTER REYES UNAS 
C.C. 16.259.236 
Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente — 
DAGMA 

ARTICULO SEGUNDO: Las personas designadas en el presente Decreto, deberán 
presentarse en el COLISEO MARIANO RAMOS CI 36 y 40 Cra 4B y 50 y ubicarse en la 
Comisión que le corresponda, de acuerdo con el artículo primero del presente Decreto, 
el día 9 de Marzo de 2014 a las 4:00 de la tarde y seguirán cumpliendo su labor de 
acuerdo al horario y funciones asignadas por la Registraduría del Estado Civil, conforme 
lo estipula el código Electoral, hasta la terminación de los escrutinios. 

ARTICULO TERCERO: El incumplimiento de esta obligación constituye falta 
disciplinaria en los términos que establece el Código Disciplinario Único Ley 734 de 
2002, sancionable conforme a la misma normatividad, en caso que la persona 
designada sea servidor público; en el evento que sea particular se hará acreedora a las 
sanciones que las Leyes hayan establecido. 

ARTICULO CUARTO: Le corresponde a la Dirección de Desarrollo Administrativo, 
realiza-r las notificaciones pertinentes a cada uno de los Claveros aquí designados. 

ARICULO QUINTO: Del presente Acto Administrativo, remítase copia a la Registraduría 
Especial de Cali, ubicada en la Cra 41 N°.8 A- 51 Barrio Los Cambulos. 

ARTICULO SEXTO: Se concederá un (01) día compensatorio a los Servidores Públicos 
que se desempeñen como claveros en las elecciones. 

ARTICULO SEPTIMO: Las demás disposiciones continúan vigentes. 

COMUNÍQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Santiago de Cali, a los cinco (5) días del mes de Marzo del año Dos Mil 
Catorce (2014). 

6,, 	Rq RIGO GUERRERO V LASC 
'Alcalde de Santiago e Cali 

Proyectó y elaboró Abogada Gloria Ramos Trujillo - Secretaría de Gobierno 
Revisó: Carlos José Holguin 	Secrlario de Gobierno, Convivencia 	eguridad 	Secretario Técnico Comisión para la 
Coordinación y Seguimiento Electoral la 
Revisó y Aprobó: Mauricio Pachón Jefe Oficina Jurídica Dirección Jurídica Alcaldía 
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Servidora Pública 
LILIANA ESCOBAR MORALES 
Departamento Administrativo de Hacienda 
Municipio Santiago de Cali 

Adjunto Decreto No. 411.0.20.0133 del 05 de marzo de 2014, por medio del cual se modifica 
el decreto No. 411.0.20.0106 del 21 de febrero de 2014, por medio del cual se designa los 
claveros delegados del Señor Alcalde del Municipio de Santiago de Cali, para el proceso 
electoral del 9 de marzo de 2014. 

Atentamente, 
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Subd ectora Administrativa se Recurso Humano 

laboró: Maria Fernanda Perdomo D 
e 'so: Dra. Maria Ximena Román Garcia 

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 14 
Teléfono: 8854851 Fax 6616454 

www.cali.gov.co  
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